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CERTIFICACION 

El suscrito Representante Legal de la Compañía SMN SOLUCIONES INTEGRALES SAS con Nit. 

900.343.346-1 se permite certificar que no cumple con ninguno de los siguientes requisitos exigidos por 

la norma colombiana para tener Revisor Fiscal: 

Código de Comercio 

“ART. 203. —Deberán tener revisor fiscal: 

2. Las sociedades por acciones, excepto las SAS 
3. Las sucursales de compañías extranjeras 
4. Las sociedades en las que, por ley o por los estatutos, la administración no corresponda a 

todos los socios, cuando así lo disponga cualquier número de socios excluidos de la 
administración que representen no menos de veinte por ciento del capital” 

Ley 43 de 1990 

“ART. 13, PAR. 2º—Será obligatorio tener revisor fiscal en todas las sociedades comerciales, de 
cualquier naturaleza, cuyos activos brutos al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior sean o 
excedan el equivalente de cinco mil salarios mínimos y/o cuyos ingresos brutos durante el *año 
inmediatamente anterior* sean o excedan al equivalente a tres mil salarios mínimos. 

*NOTA: La expresión “año inmediatamente anterior”, según la sentencia del 14 de marzo de 1997 
expedida por el Consejo de Estado, Sección Cuarta, expediente 8076, el año inmediatamente anterior 
para determinar la obligatoriedad de tener revisor fiscal, es el inmediatamente anterior al correspondiente 
año o período gravable. En este sentido, las sociedades comerciales deben tener revisor fiscal durante 
el año 2022, si sus activos brutos a 31 de diciembre de 2021 fueron iguales o superiores a $ 
4.542.630.000, y/o durante el año 2021 el monto de sus ingresos brutos fue o excedió de $ 
2.725.578.000” 

Por lo anteriormente expuesto no existe la obligación de tener Revisor Fiscal. 

Cordialmente,  

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ BRAVO 

Representante Legal 
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